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24955 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2001, de la Universidad de Extremadura, que rectifica la de 17 de noviembre de 1998, por la que se publicó el plan de estudios conducente
a la obtención del título de Licenciado en Derecho, en la Facultad de Derecho.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 17 de noviembre de 1998, de la Universidad de Extremadura, por la que se publicó el plan de estudios de las enseñanzas conducentes
a la obtención del título de Licenciado en Derecho, insertado en el «Boletín Oficial del Estado» número 295, de fecha 10 de diciembre de 1998,

Este Rectorado ha resuelto publicar lo siguiente:

Se sustituye la página 40971 por la que se acompaña como anexo de esta Resolución, donde se han corregido los errores apreciados en la anterior publicación.

Badajoz, 4 de diciembre de 2001.—El Rector, Ginés María Salido Ruiz.


